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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Auto Interlocutorio No. 716 

Santiago de Cali, 3 de agosto de 2022 

  

Proceso:    Ejecutivo  

Demandante:     Banco Bilbao Vizcaya Argentaria Colombia S.A. – BBVA     

COLOMBIA 

Demandados:     Netgy S.A.S. y Juan Carlos Lavado Mercado 

Radicación:     760013103007 2022 00042 00 

                             

Sería del caso acceder a la solicitud de seguir adelante con la ejecución que 

solicita la parte actora en escrito presentado el 23 de mayo de 2022, reiterado 

el 13 de julio de este mismo año, sino se observara de la constancia de 

notificación electrónica aportada el pasado 28 de abril de 2022, que la parte 

ejecutada, esto es, la sociedad Netgy S.A.S., representada legalmente por el 

señor Juan Carlos Lavado Mercado, demandado en causa propia como 

deudor solidario, se surtió en la dirección electrónica info@upsyredes.com.co, 

sin aportar evidencia de que este correo corresponda al utilizado por la persona 

jurídica y natural a notificar, pues si bien se informa en el libelo inaugural la 

forma como se obtuvo, se insiste, no se allegó las evidencias correspondientes 

que exige la parte final del inciso segundo del artículo 8° del Decreto Legislativo 

806 de 2020, mediante el cual se surtió el acto de parte. 

A lo anterior se suma que el correo electrónico que dispuso la sociedad Netgy 

S.A.S para recibir notificaciones judiciales es info@netgy.co, acorde con lo que 

se registra en el certificado de existencia y representación legal anexo a la 

demanda. 

Así las cosas, se ordena a la parte actora cumplir con las formalidades 

señaladas para el buen suceso de la notificación del mandamiento ejecutivo a 

la parte pasiva, en los términos previstos para la notificación personal 

electrónica. 

 

Por lo anterior, el juzgado, 

RESUELVE: 

 

Primero. No acceder a la solicitud de seguir adelante con la ejecución por los 

motivos trasuntados en este auto. En consecuencia, 

Segundo. Ordenar a la parte actora cumplir el acto de la notificación del 

mandamiento ejecutivo a la parte pasiva, bajo las formalidades enunciadas en 

este proveído.  
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Tercero. El anterior acto de parte deberá realizarse en un término de 30 días 

contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de este 

proveído en la página web de la Rama Judicial, so pena de aplicarse la 

sanción del desistimiento tácito.  
 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

      Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali  
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